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cusion a indicacion del mismo sefior Varos para aumen
tar el sueldo del director a 4000 pesos i el del cajero a 
3000. 

Puesto en discusioll el a rt. 26, el seiíor Palma hizo in
dicaoion para que se nombrasen suplentes que reempla
zasen a los administradores en caso de mUl'l'te o enferme
dad, i el señor Varas para que se reformase el artículo 
el.) el sentido de no tener lugar el nombramiento forzado 
que·se prescribia de los administradores de la caja, en la 
primera vez en que fuesen nombrados los miembros dAl 
consejo de administracion; pOI' estas indicaciones quedó 
el mUculo para segunda discusion. 

EL SEl\OR HAMInEZ (don José Antonio), hizo inclicacion 
para que el proyecto que asigna la cantidad de 70001)S, 
al ilem 6.° de la partida 25 del presupuesto de Instruc
ción Pública, se pasasl3 al Senado sin aguardar la apro
bacion del acta: esta indicaciQn fué aceptada en virtud 
del silencio de la Cámara. 

En este estado se levantó la sosion a las 4 de la tarde, 
qnedando en tahla para la inmediata los mismos asuntos 
que los estaban .para la preoente. 

canónigos de Concrprion, es una cosa de juslicia i de 
nece~illad, Desde que fueron d~Fpojados del tanto por 
ciento que les corre,pondia do la masa decimal, han su
frido on sus rcmlas variaciones de gran I'eso, Hn primor 
IlIgar se lps dotó pon un sueldo superior al que actual
mente g07.an los Prebendados de Santia~o, i suficicnte 
p3ra sufragar sus gasto,;; mas dospues, sin que hubieso 
causa alguIIa, por una partida del presupuesto, Se les dis
minuyó ¡¡quel, ocasionándol~s !lila rehaja considerable. 
Ademas, la carestía. que cada dia se hace sentir en Con
cepcion i que es igualo mayor a la que se esperimenlll 
en Santiago, en cuanto a los gastos de pla7.H, ve.;tido i 
de mas cosas indispensahles, exije un sueldo mns que re
gular para poder subsistir con el rango i dign'idad que 
corresponde a ¡¡quellos señores. Estas razono:! han pesado 
en el animo del señor Ministro; por lo quP, pide se les au
menten sus rentas; lo cual creq tambien, Jlor mi parto, 
sel' mui just.o i lll'cesariQ. 

I Prescindiondo de lo espuesto, oosel'vnró que es una 
anomalía qut) un empleado, por el hecllo de residir en 
Santiago, o pertenecer al órden civil i 110 al eclesiastico, 
goee de mílyor renta, i por oonsiguil'nle, sea mas atendi
do en SU$ nece~idades. El Juez de Le.lras de COllcrpcion 
posee una renta sup'crior a la do los canónigos, i ¿a ca,o 
les es super.ior en rango? Del mismo modo que en el ór

SESION 42 EN 6 DE JULIO DE 18:>5. - - ,. den ci\'i1 se Iltiende a la alt.ura o rango que las perSOI1Il$ 
Presidencia del seilor Benavcnle. ocupan, así tambian, d(lhe hacerse en el órden eclesiás~ 

Asistieron lo~ señores Arfs1egui, Búlnes, Correa, Cer- tico, i tratar siempre que el s~eldo cpl'rt1sponda a ladig~ 
dCl, Cousiño! Garda de la Huerta, I.arrain, Mena, Perez, nielad'·de cada emplea'do.· . 
So:ar i el señal' l\Iinistro del Interior. .. En atcricion a lo dicho, sostengo que se aUlnente el 

Aprobada elliCta de lu sesion anterior i no habiendo sueldo.a estos canónigos. ' 
de que dar cuenta se procedió a la eleccion de Presidente EL sEñon !\IuJlcA.-No me pareco tener mucha fuerza 
¡Vice, i resultaron reelectos los señorps' Benavente ¡ el ar'gumento ciel··senor Senador que me ha p;:ecedido ~I~ 
Perez. ... .' ,'.... , la palabríl. p'ara demostrar la justici3 de eqilipnl'ar las 

En seguida se leyó un' oficio dela C,\inatado Diputa- ~·enta~ d9 I~s preh~nd~dos 'de Concepcion a la d~' los d,o· 
OOS, en qUe comunica .haber ~p'robadoCldos mismos·tér-

- minos que lo hizo el Senado,' el proyeCto de lei sobre Santiago h~ce al~siona lo qu~ ~nl~s percibian por la m~-
• conceder un auxilio de 7000 pesos al Instituto Nacional. 'sa decimal. Pero qué sucedería si nps atuviéramos a los 

Se mandó comunicar al Gobierno. .... prOd\lcto~ del· diezmo'!-Q~e no splo los de Concepcioll 
EL S'EÑon PnÉsIDENTE.-Por segunda vez· se va a dis.. tClldriíln derecho para exijir pi alimento, ~ino tambien 

cutir Itl indicacion del ~eiío¡' Ministro de Justicia, sobre los dp Salltiagq; ,i é§tos !lon mur-ha lUas razpn, porque sr, 
aumentar. el sueldo a loS canónigos ~e ~oncepcion.· i?egQn. este réjimcll, a los de Concepcion les cOl'I'espon-

Puesta en discusien, - . dia el 4, o 5 p~r ciento, a los otros, produciendo el 
EL sll~on PREglDEi'iTE.-Haré presenl~ a la Sala qUe, diezmo mas, mayor tambipn d~bia ser la cantidad quo 

llace mucho tiempo !'e trata de arreglar el sueldo de es' les corresponrlia. p,ero es~o parecQ arguir aun mas en 
t.os canónigos. Ant.es.ql1e·lalei.desiguDse lo§ sueldos qlle~onira~~.\a opi~i9n del señor Senador, Si teniendo' ~n 
que debinn percibir, segun su dignidad, gozaba cada vista !aomasa decimal, no tellianjguqle:l rentas, ¿a quó 
uno el tnnlo Efl!' cipllto rleí.prod¡¡cto de la ma'sa decimal; oCUl'l'ir a ella p,ara pl:qbar que d("b~n ser equiparadas? 
que CO!TIl1nml'nte (In] PI eqntro Q cinco. Mas, como eIGo-, En la sopiedad, spiíor, no splamente so debQ ~I.ender 

. tierno 't0Il1a~e rlesPllfls a ~II cargo los diezITlos, fLié pre. al rllng9 5JllC tienen las perSOljaS, sino tamhipn a la es
ciso asignarles una renta fija, i permaneció ésta hasta cala en ·que !le hallan colocadas: tanto en el órdt)n civil, 
el año 48 en que rué rebajada por el presupuesto. Airara como en los demas, slIQede que cll)plQados cuyas' funcio
e~tos señorea solicitan un aumento de sueldo en atencion nes son iguales, gozan 'unos mayor sueldo que otros por 
a sus ntlcesiuades i no sé que otras razones haya hecho hallarse en una escala spperior. Ahora bien, si los canó
presentes a la Cámara el señor Ministro de Justicia en fa- nigos de Concopcion pertenecen .a un obispado sllfragú
,"Oi' de la, soliciitid·.·· . _ .I1CO ¿por qué se les ha de igualar a los de la cnpil.al, ha-

Er. SE~OI1 AnriTEGUI. -- La indicacion hecha por él sefior. ciéndosc!es ademas una asignacion que merecen Il)as bien 
~rinistrQ de J llsticia pura que s~ aumente la renta de 10'3 los de las otras pro\'incias? Por lo dt'lllas, In oarestía qUQ , 

., 
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'el seiior ~ena1or hace notar respecto de los nlimentos i 
habitarion es un argumento falso, que nada prueba. en 
su fil vor: en la plaza .dl! Concf'pcion, segun los datos que 
ll~ adquirido, los comestibles se e3penden a. un precio. 
mil" ba nllo que en Santiago; las ca,as se arriendan por 
un cálion'mas lJajo, de modo que no lie necesita de una 
gran renta para p(lder vivir allí. 

Aun en los emplrarlos cjviles de igual categoría se no
ta e~ta misma diferencia de ~ueldos; el Juez.de Letras 
de Coquimbo, pOI' ejemplo; punto donde la escasez i ca
restía se hacen sentir mas vivamente, goza de una asig
.nttcion inferior a la elel de ¡<anliago i superipr en razon 
'a e8to a laque tiene el de Concepcion. El argumento del 
seiíor Senaelor sobre que motivo habia para que siendo 
iguales tengan sueldos diferentes, es un argumento que 
naela prurba por las razone~ espu65tas. 
· POI' otra parte, comparando ahora la renta de los ca
non:gos de la Serena i Ancud con la que tienen los' dé 
'Concepcioll, "eremos que e:;tos gozan 'de una asignacion 
superior a aquellos; i que no exi5ie motivo alguno p¡:¡ra 
,el aUi1)ento que solicitan. ., 

En la S,erena la escaséz i carestía ha llegado ya a ha
,C('S' necesaria una btiena renta pará subsistir. En Ancud~ 
ndemas de la grande escasez que alli se nota, basta 'el 
s~lo hecho 'd~ telle'; que sóterrarse en un pais donde el 
,mal tempora11lérito, las lluvias i otros accidente~, hacen 
que. las líe~sonas destinadas al servicio, no alcanzen a re
sistir ni aun scis me3es sin contraer 'una enfermedad 
dificil do curar, que 'Ios obliga a volverse a otro punto 
de la República i perd~r .quizá los mejores dias de su 
vida. Estas sí, seÍlor, que son meritorias·: estos si que 
son motivos justos i no "los que' existen en, COllcepcion. 

Creq, seilor, que la Cámara no debe aprobar una solio 
'cit!-ld de .esta clas('. 

EL SEf(Ol\ Al\IsTEGul.-Cuando he tomado por base la 
(larestía de COl)cepciou me he referido a lo que he podi
do sáber de boca del señor Obispo de aquella diócesis i 
de algunas otras persQ1w.s quienes me h:in hecho obser,
"ar que' todo alli les cuesta muchó mas caro que en Sal'l
tiago. Por ~tra parte ~-I temor de que puedan' haber 
otros reclamos de personas que se crear¡ con mejores 
o iguales derechos, es infundado i en caso de q1le se 
presentasen, la C*mara deb~ri¡:¡ atenderlos i proceder 

'COII justicia. 
Sometida a segund¿¡. vota clan la indicacion del Minis

tro de Justiciá, resultó nuevo en1pate de votos i quedó 
par!! otra volacion. I " 

· EL SEÑOR PRESIDENTE . ...;..Ya que la Sala deseaba oir al 
· señor Ministro del Illterior acerca de la utilidad que 
-reportaria a algunos p,ueblos, del.proyecto aprobado por 
'Ia Cámara de Diputapós sobre la dero'arcacion de nuevos 
limites al depa'rtaniento de IIIapel; continuará la discu
slnq pendiente ahora" qú'e el señor Ministro está en la 
Sala. 

EL SEÑOR l\f¡)I!STRo.-Seiío-r, el actual proyecto ha sido 
presentado a la otra Cúmara pOI' el señor Intendente de 
la provincia de Coquimbo: ' .,.. " 
· ' EII la visita q1le este funcionario ha practicado do la 

provincia de su mando, notó que rasi laJas las pobla" 
'ciolles.de la márjen 8UI' del rio Ch('apa, eiltán en contac
to con la poblacion de IlIapel; i que estando bajo las 
autoridades de Petorcn, ~ufrian con frecuencia ('mbara
zas en sus asuntos, pOF la distancia que están de aquel 
punto, i tenel' que dar una gran vuelta por la falda de 
un coí'don de cerros 'que los divide. 
, . El señor Intendente únido a algunos vecinos de lIIa
pel, concibió el pensamiento ,de unir ('stas pueblos i elt 
vista de las ventajfls que reslIÜarián'de tal union, me hizo 
notar los tropiezos que entre ellos 'habia para el comer
cio i la rtdminis!racion de jllstida, por medio de un plfln!) 
levalltaooeon ocasion del ferro-carril de Tanwya, i en
ti:ii\re3 tuve lugar de formarme el' concepto de que IfI 
'divi~ion proyectada era sumamente ventajosa. 

Apesar de que 'tan solo el aiio 46 se decretó quc elrio 
Choa"pa dividiese esas prov.incias, creo no hai inconve. 
niente alguno para conformarse can la' nueva dcmarca
cion dé'l!tnitC's, si se atiende al perjuicio que los habi
tantes oe uno i otro lado reciben tanto 'c'n sus negocios, 
comO pn la administracion dé justicia; la que no puede 
déScll)peuar!'e con la actividad IIPces~l'Ía. Ademas, ya se 
ha est~blecido un jue;z de letras en ¡JI departamento de 
lllapel.' ' . 
~or estas rnzories, me rarece 'que la Cámara dl,te 

conformarse con el proyecto aprobado por la de Dipu-
tados. ," 
'So~\eq.do a votacion \11 presente proyectp, fué a proba

do por ullanilnidad. En seguiUa so pá3Ó a la di~cll,ion 
del prps~ruesio de Hácienaa i tod~s lil5 partidas do que 
consta fueron 'lI!1ániinel1}ent~ ap'robad~s.' 

Se suspendió la Sesion, , 
A Sp;;undi! hora, se 'tl'at6 de solicitu4e~ particulares i 

puestas sucesivamente a" disc.llsion : " 
, 'La de doiia Igriacia Sotomayor para que se 10 conceda 

el goce del montepio .ll1ilitaÍ' quo ~i5fr~taba su señora 
Madre doiil\Frallcisc~Duran;' . 

La de don Boffiin'goReyes pidiendo- le sea de abono 
parp 19s efes:tos de la jubjl~c!on e.l tiempo'que sirvió e'n 
la cnrrera militar; - -. '." 
. La 4e doña Josefa Flores de Armijo i de doña 4-nto

nia Javiera i :\njéli¡O!Rian pára que el Clongreso les con
ceda pnapensiOl~de gra.cia;la priínera fué a~mitida pOI' 

8 v9tos con.tra ~, ~coi'dúndop¡isase a la Comision de 
Guerr'a, i la segunda por 8 conira 3 pQr, haberse retirado 
d~ la 'S<ll<¡vqno de los seüore::¡ Senadores i pa3Ó a la Ca· 
misionde Haélenda; las otras 40s fueron desechadas,la 
primpra por 8 votos contra 4l i la "otra por 9 contra 3. . 

Estáncto agotados los fondos de secrJtaría se ac()rdó 
pédir al supremo Gobierno '300 pesos! 

Se Iivantó la sesion; " -' 

• " ¡ '¡'IlESION 43:" EN9 DE JULÍO' 'DE 1855. 
f._ ,.." 1 _".1 • 

Presi~en.áa del señor Benavente, 
Asistieron los señores Béllaventr, ~rístégui, Búlnes, 

Correal Ce.rda, Cousiiío,IL:main; Mena, Mujica, OJsa, 
Ortuzai', ·Pinlo i Salas. .! 
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